
  
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-14 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

  

00005177 

al SureErIN ENDENCIA 
74 DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 

organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el organismo técnico y con autonomía 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de tas compañías y 

otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 

halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías que habiendo sido declaradas inactivas, persistan en 

tal situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las Compañías constantes en este 

considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

compañías: 

CANTON 

UN , |FECHA CANTON FECHA REG. | REG. 

EXP. | COMPANIA NOTARIA | ESC. NOTARIA _| MERC. MERC. 

134207 | SERVICEPACK S.A. 37 20/02/2009 | GUAYAQUIL | 27/03/2009 | GUAYAQUIL 

INSPECCIONES TECNICAS NAVALES S.A. 

134222 | ITN 30 30/03/2009 | GUAYAQUIL | 16/04/2009 | GUAYAQUIL 

134245 | RIKSEN S.A. 25 20/04/2009 | GUAYAQUIL | 06/05/2009 | GUAYAQUIL 

134275 | IDEALCOMSA S.A. 29 05/05/2009 GUAYAQUIL 13/05/2009 | GUAYAQUIL 

134314 | REINJAR S.A. 25 13/04/2009 | GUAYAQUIL ¡| 14/05/2009 | GUAYAQUIL 

CONSTRUCCIONES MI CASA S.A. 

134338 | MIKASA 30 08/04/2009 | GUAYAQUIL | 04/05/2009 | GUAYAQUIL 

134373 | ANGELWORK S.A. 21 24/04/2009 | GUAYAQUIL | 13/05/2009 | GUAYAQUIL 

134427 | TRES MUNDOS S.A. TREMUSA 21 19/05/2009 | GUAYAQUIL | 26/05/2009 | GUAYAQUIL 

134466 | MUTARELI S.A. 21 07/04/2009 | GUAYAQUIL | 22/04/2009 | GUAYAQUIL 

134535 | TOPCORPSA S.A. 29 03/06/2009 | GUAYAQUIL | 15/06/2009 | GUAYAQUIL 

134541 | SICILIANU S.A. 25 02/06/2009 | GUAYAQUIL | 12/06/2009 | GUAYAQUIL 

134571 TAXLESSCORP SA. 10 19/05/2009 GUAYAQUIL 11/06/2009 | GUAYAQUIL 

DIMAY DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES 

134574 |S,.A. 30 12/05/2009 | GUAYAQUIL | 09/06/2009 | GUAYAQUIL 

RECICLADORA DE PLASTICOS 

134577 | GUAYAQUIL REPLAGUAY S.A. ? 21 15/05/2009 | GUAYAQUIL | 02/06/2009 | GUAYAQUIL 

134611 | LEMURIA S.A. 10 19/05/2009 | GUAYAQUIL | 02/06/2009 | GUAYAQUIL 

134617 | JUTTEIN S.A. 25 26/05/2009 | GUAYAQUIL | 11/06/2009 | GUAYAQUIL 

134646 | WUTKE S.A. 25 26/05/2009 ¡ GUAYAQUIL | 11/06/2009 | GUAYAQUIL 

134664 | MEDORCA S.A. 38 25/05/2009 | GUAYAQUIL | 10/06/2009 | GUAYAQUIL 

134757 | SUBLIMECORP S.A. 30 14/05/2009 | GUAYAQUIL | 19/06/2009 | GUAYAQUIL 

134808 | ECUABSORVENTES S.A. 7 19/06/2009 | GUAYAQUIL | 07/07/2009 | GUAYAQUIL 

CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA 

134968 | FISCONSA S.A. 20 07/07/2009 | GUAYAQUIL [ 21/07/2009 | GUAYAQUIL 

134977 | HIDDINK S.A. 21 08/07/2009 | GUAYAQUIL | 20/07/2009 | GUAYAQUIL 

134998 | CRAVIOTTO S.A. 21 05/05/2009 | GUAYAQUIL | 03/07/2009 | GUAYAQUIL 

135066 | TAKESHIA S.A. 25 27/07/2009 | GUAYAQUIL | 12/08/2009 | GUAYAQUIL 

135082 | NEGYFORCE S.A. 21 01/07/2009 | GUAYAQUIL | 14/07/2009 | GUAYAQUIL 
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e o, , | FECHA CANTON FECHA REG. | CANTON 

EXP. | COMPANIA NOTARIA | ESC. NOTARIA | MERC. REG. 

135110 | VENANCE S.A. 7 21/04/2009 | GUAYAQUIL | 24/07/2009 | GUAYAQUIL 

135121 | INMODOS S.A. 32 08/07/2009 | GUAYAQUIL | 27/07/2009 | GUAYAQUIL 

135122 | REALSTATE S.A. 32 08/07/2009 | GUAYAQUIL | 27/07/2009 | GUAYAQUIL 

135134 ¡| RIAPRES S.A. 21 15/06/2009 | GUAYAQUIL ¡; 13/08/2009 | GUAYAQUIL 

DIAMONDCUBE S.A. CONSTRUCCIONES 

135161 | Y PROYECTOS 29 10/07/2009 GUAYAQUIL | 21/08/2009 | GUAYAQUIL 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante 

Resolución No. ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014. 

  
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución 

por estar incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 

que se realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución 

lo hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 

cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 

inscripción de lá presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el cuarto considerando de esta Resolución, dentro del término de cinco días, 

tomen nota del contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 

anteriormente. Cumplido, sentarán SA actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 

advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las 

obligaciones anteriormente contraídas; y 4.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a Sus 

respectivos representantes legales, y conferirles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a 

fin de que efectúe las.operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 

Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, 

no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 

los fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

11 A60 2014 NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 

(E 
CCC/CBA.- 
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US POBLA 193.86 PARÓM 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

RESOLUCION No. SCV.INC.DNASD.SD.14. 0 

(o
 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO 

  

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y 
Valores es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañias dispone que “Si transcurrido el 

término de treinta días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá 

declarar disuelta a la compañía y ordenar su liquidación.”; 

QUE ediante Resolución "Na, SCV.INC.DNASD.SD.14.00051:77 del 11 de Agostódel 2014, se ' 

declaró la disolución de varias Compañías, entre las que sé encuentra la compañía RIKSEN S.A,, . 
¿on domicilio en la ciudad de Guayáquil; 

   

  

   

  

is]
 

cietarias; 

  

L, 
f la declaratúria de disolución; 

EN uso de laS"facultades conferidas por la Superintendenta ide Compañías y Valores mediante las 
Resoluciones No. ADM”7"24:002 de 6 de febrero [de 2014 y No. SC.INAF.DNTH,2014.111 del 19 de 
Rayo del 2014; ; 

QUE la prin campatiazo a al día en sus'obligaciones 

QUE la O cempañía ha superado la caus l que moti 

y 

RESUELVE 

  

ARTICULO PRIMERG=-.., EXCLUIR la corapañía RIKSEN S.A., de la Resolución No. 
soe” del 11 de e 2014,           

  

ARTICULO SEGUNDO.- N 
RIKSENS.A. 

'TIFICAR con esta Resolución alwepresentante legal de la compaÑio 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margerí de la 
Resolución No. AA de! 11 de Agosto del 2014. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de “Steesaluión al Dirscto Regional del 
Servicio de Rentás Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en ta Superintendencia de Compañías y Valores, en ca 

112 SEP2U4 >, 
   

    

   

NA 

CARLOTA CAMACHO COELLO 
TORA DE DISOLUCIONS RA DI! , | Sureriy NDEN ; ne Comi vists CERTIFICO DEL DOS E EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA UMENTO QUE CONSTA EN EL EXPEDIENTE 

   

    

  

PSP/T. 45532 Exp.134245 

Matriz: Guayaqui!, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esQUANA QUIL 

Teléfonos: (04) 2325380 

www.supercias.gob.ec
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RESOLUCION No. SCV.INC.DNASD.sD,14. D028 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO ES 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION : z : 

  

CONSIDERANDO 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y 

Valores es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 

otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías dispone que “Si transcurrido el 
término de treinta días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá 
declarar disuelta a la compañía y ordenar su liquidación.”; 

QUE-Mediante Resolución Nos, SCV.INC.DNASD.SD.14.0005477 del 11 de Agosto "del 2014, se 
téctaró la disolución de varias cómpañíias, entre las que,sé encuentra la compañía IDEA!,COMSA 
S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil; Y 

   
   

QUE la réferida compañía, se nn al día en sus obligaciones, gócietarias; 

QUE la compañía ha superádo.la.causal que motivó la declaratoria de disojución; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendentafde Compañías y Valores mediante las - Sl 
Resoluciones No, ADM, 14-002 de 6 de febrero¿de 2014 y No, SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de . 
hayo del 2014; o 

ARTICULO PRIMERO.=+EXCLUIR a la compañía IDEAÉCOMSA S.A., de la Resolución No. 
EVARIC.DNASD.SD.14.0006177 del 11'de Agosto del 2014, 

    

  

RESUELVE 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR ¿on esta hecotución a representante legal de la compañía 
IDEALCOMSA S.A. 

A A 

y ARTICULO TERCERO.- DISPONER<que se tome no 'a de la presente Resolución al marge? de la 

Resolución No. SCV.INC.DNASD.SD:14.0005177 del 11 as gosto del.2014. E, 

ARTICULO.CUARTO.- DISPÓNER que se remita copia de esterResolución al Directór Regional del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur.   CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

     

       
     

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a 

112 SEP 201% 

    

    DE DISOLUCION 

PSP/T. 45554 Exp.134275 AS UPERINTENDEN. a Sipmmoresoesea CERTIFICO. 
== QUE El PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA * 
DEL DOCUMENTO QUE CONSTA 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 413 y Aguirre (esquina) 

Teléfonos: (04) 2325380 GUAYAQUI 

www.supercias.gob.ec 

  

     
      

  

   

Mgs. María Sol Dorfóso Molina



    

RIPOBCA DEL FONAOK 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

RESOLUCION No. SCV.INC.DNASD.SD.14. (N2f 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO    QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Com 
Valores es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías dispone que “Si transcurrido el 
término de treinta días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá 
declarar disuelta a la compañía y ordenar su liquidación”; 

QUE mediante Resoluciórr-No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0005177 del 11 de Agósto, del 2014, se 
decaro la disolución de varias :ompañías, entre las ques “sé encuentra la compañía SUBLIMECORP 

A., con domicilio en el cantón Guayaquil la misma ade | no se encuentra inscrita, tal coímo consta 
del Certificado..emitido por el Registrador A/A cantón Guayaquil,.de fecha 31 de ctubre 

del 2014 DN aa Ny 

QUE la'referida compañía :ntía al día np. DAA societarias; A 

QUE la compañía.ha 'a.superado, la causal que motivó la decláratoria de disolución; 

  

EN uso de las facultades lts Conteo das por la Superintendenía de Compañías y Valores mediante las 
Resaluciones No. ADM. 14-002 des6 de febrero de 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014,111 del 19 de 
mayo de!-2014; | 

a 
00%, 

o, 
a 

RESUELVE T 

ARTIGULO PRIMERO.- EXCLUIR 0le compañía SUBLÍMECORP S.A. de | Resolución! No. 
scv. ING. DNASD.SD.14.0005177 del 11 de Agostá del 2014. Y 

ARTICULO "SEGUNDO ottrtcar con esta Resolución al représentarte legal de la cgmpañía 
SUBLIMECORP S.A. mediante su publicación por unamsola vez en el sitio web institucionaí, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota ra esente Resolución margen de la 
Resolución" Noz-SEY [ANCIDÑASD.SD.14.0005177 del 11 de Agosto ern2ot4: 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a 

"11 NOV 201, 

  

       
    
    AY AB. CARLOTA CAMA HO COELLO 

=<SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

PSP/T.54396 Exp.134757 

  

   

  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 4194 

Teléfonos: (04) 2325 

www.supercias.gob.W 
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SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-14- [)(() 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

  

CONSIDERANDO; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y 
Valores es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías dispone que "si transcurrido el 
término de treínta días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá 

declarar disuelta a la compañía y ordenar su liquidación...”; 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0005177 del 11 de agosto del 
2014, se declaró disolución de oficia por inactividad de varias compañías, entre las que se encuentra 
ta compañía-TAKESHIASA.: A 

rd 

ar , a : 
QUE la referida compañía"se encuentra al día en IT societarlas; 

  

      

   

  

   

     
QUE /a-compañía ha superadc, la causal que motivó la declaratoria. de disolución de oficiowvor 

inactividad” 

3
 

      

   

EN uso de las facultades conferidas por la Sáperintendenta de Compañias y Valcres mediante, 
las Resoluciones N* ADM 14-007"48"6úe febrero de 2014 y Ng. SC,INAF.DNTH.2014. 111 del-197d de 
mayo del 2034, A 

SON VE: 

| 
ie PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía TAKESHIA S.A. de la Resolución No. SCV- 

INC-DNASD= 240005177 del 11 de agosto:del 2014. 

    

eemencnmencnenoa ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR cón esta Resolución al representante fégal..de la 
compañía TAKESHIA S.A. 

ARTICULO TERCE O.- DISPON ER que seMtome nota de, la presente Resol: :ción al margen 

de la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0005177 del 11 de agosto del 2014, Í 
er 

  

Regional del Servicio de Rentas Inteinas del Litoral Sur, 

A ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se rémita copla de esta a a 

  

CUMB.BLIDO, wuciva el expediente. e 

  

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a 

2 6 4602014 

A Comas CERTIFICO : La > E EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA NRDECTO CAMACHO COELLODEL 100 DOCUMENTO QUE CONSTA EN EL EXPEDIENTE 
CEC / NMB 

> 
| Exp, 13506 

T. 443066 
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REPÓRLICA DI LECUADUR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES , - SUPERINTENDENCIA 
SUBDIRECCION DE DISOLUCION DE COMPAÑÍAS Y VALORES     

RESOLUCIÓN No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 0 G 3 0 6 ñ 5 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, 

actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y 

condiciones establecidas por la ley; 

QUE el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías dispone que “Si transcurrido el término de treinta 
días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá declarar disuelta a la compañía y ordenar 
su liquidación.”; 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0005127 del 11 de agosto del 2014, se declaró la 

disolución de varias compañías entre las que se encuentra la compañía RIAPRES S.A. con domicilio en el cantón 
Guayaquil; 

QUE la referida compañía se encuentra al día en sus obligaciones societarias; 

QUE la compañía ha superado la causal que motivó la declaratoria de disolución; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías y Valores mediante las Resoluciones No. ADM 
14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de mayo del 2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía RIAPRES S.A. de la Resolución No. SCV-INC-DNASD- 

SD-14-0005127 del 11 de agosto del 2014. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía RIAPRES 

S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la Resolución 
No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0005127 del 11 de agosto del 2014 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de 
Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 

15 D1C28) 

    
     

  

Sora = > 

AB>CARLOTA CAMACHO COELLO 
YBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

    

CCC/CBA.- 
Exp. No. 135.134 

Trámite No. 59.027 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
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En cumplimiento corl lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Ñ Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente : > y 

J 
1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil quince queda inscrita la 
Resolución N? SCV-INC-DNASD-SD-14-00005177, dictada el 11 de 
agosto del 2014, por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA ( 
CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución por 
Inactividad, de las compañías Mmencionadas en la misma, de fojas 2.742 a, 
2.756, Registro Mercantil número 121. 2.- Se efectuó una anotación del 

contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 3- Se excluyen: la Compañía RIKSEN"S.A. mediante 

Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-00287027 dictada el12 de 
septiembre del 2014y" la Compañía IDEALCOM S.A. mediante 
Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-00287134el 12 A6 septiembre 
del 2014; la Compañía SUBLIMECORP S.A. mediañte Resolución No. 

Ú SCV-INC-DNASD-SD-14-002966 dictada el 11de noviembre“del 2014; 

la Compañía TAKESHIA 34. ediante Resolución No. SCV-INC- 
DNASD-SD-14-0005504-del 27 agosto del"2014 ya Ía Compañía 1 

o ' RIAPRES S.A. por Resolución No.-SCV-INC-DNASD-SD-14-0030605* 
UN dictada El 19 desBiciembre del 2014 por la Subdirectora de Disolución Ab. 

Carlota Camacho Coello.- 
| a | Po ed) 
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